
V JORNADA CULTURAL DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

Lunes 18 de diciembre de 2017 

Aula Antonio Soler Andrés. Aulario de La Merced 

 
9:45 h. Presentación de la Jornada 

 

9.50 h. “El principio constitucional de no confiscatoriedad en materia tributaria” 

Dr. D. Calos López Espadafor 

Catedrático de Derecho Financiero y Tributario. Universidad de Jaén 

 

10:45 h. “Las sinergias multinivel de los derechos fundamentales: apuntes para generar, 

interactuando, un pensamiento crítico jurídico-constructivo profesorado-alumnado” 

Dra. Dña. Ainhoa Lasa López.  

Profesora de Derecho Constitucional. Universidad de Alicante 

 

11:10 h. “La interseccionalidad de opresiones en la genealogía del constitucionalismo: Un 

análisis desde la jurisprudencia constitucional” 

Dra. Dña. Nilda Garay Montáñez 

Profesora de Derecho Constitucional. Universidad de Alicante 

 

11:35 h. “Innovación docente a través de las técnicas asociativas: experiencia en la asignatura 

Justicia Constitucional”  

Lcda. Dña. Concepción Torres Díaz.  

Profesora de Derecho Constitucional. Universidad de Alicante. Abogada. Secretaria de la Red 

Feminista de Derecho Constitucional 

 

12:00 h. Pausa 

 

12.20 h. Presentación de la Red Feminista de Derecho Constitucional 

Lcda. Dña. Concepción Torres Díaz.  

Profesora de Derecho Constitucional. Universidad de Alicante. Abogada. Secretaria de la Red 

Feminista de Derecho Constitucional 

 

12. 45 h. “La obra y el pensamiento de Rodrigo Fernández-Carvajal a los veinte años de su 

fallecimiento” 

Dr. D. Jerónimo Molina Cano.  

Profesor de Sociología y Política Social. Universidad de Murcia 

 

13:10 h. “Tres efemérides constitucionales: La Constitución mexicana de Querétaro en su 

centenario. La revolución de octubre en su centenario. La Confederación canadiense en su 

centésimo quincuagésimo aniversario”.  

Dr. D. Francisco Manuel García Costa  

Profesor de Derecho Constitucional. Universidad de Murcia  

 

14:00 h. Clausura de la Jornada 
 
Organiza: Red Campus Mare Nostrum de Especialistas en Derecho Público y Constitucional  
Colabora: Facultad de Derecho. Universidad de Murcia. 

                         


